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Nasa ESCRITURA NUMERO CUATRO MIL CUATROCIENTOS VEINTE Y 

NOTÁREANCO (4.425) 

FECHA: 

11 de mayo del 2.012 

PROTOCOLIZACION DE: 

PODER 

OTORGA: 

RAINY DAY HOLDINGS LLC 

A FAVOR DE: 

PH REPRESENTACIONES CIA. LTDA. Y/O DAVID BENALCAZAR 

CUANTIA 

INDETERMINADA 

DÍ copias 

P.R.T. 

  
  

  

Dir.: Jorge Washington E4-59 y Av. Amazonas, Edif. Rocafuerte, Sto. piso 
Telefax: 252 0214 + 252 8969 + 255 8336 e 250 0086 

email: principal notariaterceraquito.com 
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Z 

ROBALINOGAR
CES 

PRO ILLA CAY Grind 3d AECA 

CASILLERO JUDICIAL 2297 
Telf.: 398-2900 

SEÑOR NOTARIO TERCERO DEL CANTÓN QUITO 

En el registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase protocolizar el poder otorgado por la compañía3. 
RAINY DAY HOLDINGS LLC a favor de PH REPRESENTACIONES CIA. LTDA. y/o DAVID 
BENALCAZAR, con su respectiva apostilla, 

Agradezco de antemano su ayuda. 

Atentamente, 

r. David Bénalcázar R. > 

Mat. 7780'C.A.P. A 

   

  

  

 



    TRADUCCIÓN 

Zoila María Estefania Pinos Galindo, conocedor del idioma inglés y conforme el artículo 6 del 
Decreto No. 061, publicado en el Registro Oficial número 148 de marzo 20 de 1985, y el artículo 
24 de la Ley 20 publicada 'en el Registro Oficial No. 349 de diciembre 31 de 1993, procedo a 
traducir al idigma español losidocumentos adjuntos. 

  

     

    
QA 

Zoila María Estefania Pinos Galindo 
c.c.171415231-9 

AUTENTICACION DE FIRMA: Certifico que la firma constante en el 

  

documento que antecede, pertenece a la señorita Zola María 

Estefania Pinos Galindo, de estada cual soltera, de nacionalidad 

ecuatoriana, portadora de la cédula de ctudadanía número 

171415231-9, y es la misma que utiliza en todos sus actos públicos 

como privados, siendo por lo tanto dicha fima AUTENTICA. Quito, a 

once de mayo del dos mil doce. 

    TARIO TERCERO 
QUITO - ECUADOR  
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PODER 

Rainy Day Holdings LLC, representada por Rashad Wareh, por este medio 

otorga poder a favor de PH REPRESENTACIONES CIA. LTDA. y/o David 

Benalcazar, para que pueda contestar demandas a nombre de la compañía 

mandante y cumplir, a nombre de la mandante, las obligaciones establecidas 

en la Ley de Compañías para las empresas extranjeras socias o accionistas de 

compañías ecuatorianas, sin que por ello deba entenderse que la mandantes , 

será considerada como establecimientos permanente en el país, ni estará 

obligada a establecerse en Ecuador, ni a inscribirse en el Registro Único de 

Contribuyentes, ni a presentar declaraciones de impuesto a la renta. El 

Apoderado por ningún motivo será personalmente responsable de las 

obligaciones de la compañía mandante. | 

Ll 
Rashad Wareh 
Firmado en nombre y representación de 

RAINY DAY HOLDNGS LLC 

Sworn to before me this 26 _ day of April, 2012. 

3TATE OF FLORIDA 
SOUNTY OF DADE 
THE FOREGOING INSTRUMENT WAS SIYORN AND SUBSCRIBED TO BEFORE ME ON 
THIS 2h 2 
BY_ Sa Get 

rra PERSONALLY KNOWN TO ME [|J_0R—PRODUCED IDENTIFICATION [ ] 
SES TYPE ORLD, PRODUCED: ATT 

10390117 
uy BL/ M4, 

  

  

    

  

(NOTARY SIGNATURE) 

    

  



Una copia a blanco y negro de este documento no es oficial 

Estado de Florída a 

       

Departamento de Estado 

APOSTILLA 
(Convención de la Haya de 5 de Octubre 1961) 

1. País: Estados Unidos de América 

Este documento público 

Ha sido firmado por 
En calidad de 

Lleva el sello/estampa > 
w
N
 

  

Certificado 

  

8. Ne. 2012-49580 

  

10. Firma 

(Firma Nlegible) 

(Sello del Estado de Florida) 

DSD 99(2/12) Secretario del Estado 

Este documento tiene una marca de agua real. Muéstrelo a la luz para ver “SEGURIDAD” y “PRIMERO VERIFICAR”



  

PODER 

Rainy Day Holdings LLC, representada por Rashad Wareh, por este medio otorga 
poder a favor de PH REPRESENTACIONES CIA. LTDA. y/o David Benalcázar, para 

que pueda contestar demandas a nombre de la compañía mandante y cumplir, a 
nombre de la mandante, las obligaciones establecidas en la Ley de Compañías para 
las empresas extranjeras socias o accionistas de compañía ecuatorianas, sin que por 
ello deba entenderse que las mandante será considerada como establecimientos 
permanente en el país, ni estará obligada a establecerse en Ecuador, ni a inscribirse 
en el Registro Único de Contribuyentes, ni a presentar declaraciones de impuesto a 
la renta. El Apoderado por ningún motivo será personalmente responsable de las 
obligaciones de la compañía mandante. 

(Ei llegible) 

Rashed Wareh 

Firmado en nombre y representación de 
RAINY DAY HOLDINGS LLC 

Jurado ante mí el 26 de abril de 2012 

(Firma llegible) 
Notario Publico 
(Sello de la Notaria Pública de Florida) 

Estado de Florida 

Condado de Dade 
El anterior documento fue jurado y 
suscrito ante mí el 26 de abril de 2012 
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DR. ROBERTO SALGADO saf cab" y Í RA 

: NOTARIO | Ed Ñ 
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[Qu ro. 
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Lcd: 24 R í 

MÉZON DE PROTOCOLIZACION: A petición del Doctor David”! 

RO nalcázar R., con matrícula número siete mil setecientos ochenta, 

del Colegio de Abogados de Pichincha, en el registro de escrituras 

públicas de la Notaría Tercera de este Cantón, actualmente a mi 

cargo, en siete fojas útiles, protocolizo el poder que otorga la 

compañía Rainy Day Holdings LLC a favor de la compañía PH 

Representaciones Cía. Ltda. y/o David Benalcázar, que antecede. 

Quito, a once de mayo del dos mil doce. 

  

TO SALGADO SALGADO 
A ir 

NOTARIO TERCERA 
QUITO - ECUADOR 
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Dir.: Jorge Washington E4-59 y Av. Amazonas, Edif. Rocafuerte, Sto. piso 
Telefax: 252 0214 + 252 8969 + 255 8336 + 250 0086 

email: principalO notariaterceraquito.com



  

CERTIFICO: Que la copia fotostática que amecede y que Obra 

De CINCO. foja(s) útilles), sellada y rubricada por el 

suscrito notario, es exacta al original que he tenido a lá vista. 

de lo cual doy fé a 11 Ouito de mayo del 2.012 
  

  

    

  

    . . NOTARIO TERCERO 
QUITO - ECUADOR   
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tocolizó ante mí, en fe de ello confiero esta SEGUNDA|COPIA +” | 

CERTIFICADA, de la protocolización del poder que otorga la 

compañía Rainy Day Holdings LLC a favor de la compañía PH 

Representaciones Cía. Ltda y/o David Benalcázar, sellada y firmada 

en Quito, a once de mayo del dos mil doce. 
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INMORUÑA S.A. 

DM dí Quito, 28 de moros de 2042 

Dacia 

tiqer Robalino Orellaba 

Vercer Dircetor Ejecutivo 
PHR6, ABOGADOS S.A. 

Presepie, 

Pre oacconsideraciód: 

Me es grate comunicar a Usted que Ta Junta General Extraordinaria y Uicrsal de 

Accionistas de fa companía INMORUÑA S.A... en sesión Hevada a cabo el día de hoy tuvo 

el acierta de elegir a PAHLR.G. ABOGADOS S.A. como Gerente de la compañía, en 

reemplazo del señor Joaquín Antonio Ribadencira Quevedo, gestión que la desempeñar por 

d penode de ciaco (Sa mes. 

  

De conformidad alo artículo 2 del Estatuto Social, corresponde al Gerente ejercer la 

representación Jegal. judicial y extrajudicial de INMORUNA SA. 

Los deberes y obligociónes inhicrentes a su cargo se encuentran detallados €0 el estatuto social 

de da compañía, que constar ea la escritura pública de constitución otorgada ame el Notario 

Vigosno Séptimo del camión Quito. el día 30 380SLto 2602 + debidamene seria en dl 

Reuseiroa Murcintd del ismo conton. el día 20 de diciembre de 20077. 

besarte date co cbdeserm9peño de sus ancianas, 

MAentanente. 
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Aveptod agradezco e) nombramiento que antecede, Quito, 28 de marzo de 2032, 

   
Di tana Rabalino sr Hellama 

Percor Piructor E pecntroo 

PALROG. ABOGADOS 5.4. 

RUC 179233839504]      20 Lara A ro ibas La 
a A



    

   

  

PAZHOROW1TZ 
XOBALI IN ¿GAR ROE 

PE de Gounod de octubre de 2011 

Doctor 

Saver Robalino OreHana 

Calado 

Dx de oi 

Moo grato comunicar a Lested que la Junta General ld, xiraorditarka s Lavisersal de 

Muctonssti de da vompañisa PAHLR.G. Abogados S.A. cn reunion iuntenida elodia ds 

hos. dao elo acncto de destenar a usted come Percer Director Ejecutivo do la 

Comprñña, yosbior que a desempeñara por un periodo de des (24 años 

sl Bio condormadiad vor elo articulo Prigestio delo Estatuto Socio de la Corepanar de 
ba preseñtcion depa judicial 1 extrajudicial de la Compañía seba ejotod 

dis titabente por cnalqerera de fos cuatro Directores | jecalivos. padicetde apoietda 

    

irvidodad o cobHontaniente. 

0 ana + abribuciones inherentes a Su cargó sc encuentras detallados en ob losa 

Sucio de lo Coraipañía que censta ca la escritura pública de consti olor cada att 

ci Rodvrio Salzade Salgado Notario Dercero del canton Quito. el le de sepueniaa 

Ms deb lmeote inserta oro el Registro Mercantil del misme canten. ed dia 40 

A 

Loa gar at 2D o desempeño de sus lunetanes. 

Maa pa, 
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Pia ena haran R 

secretario Ad-Hoc 

Sunta General de Aecionistas 

  

dercabio do de ectabre de 2YtL en da ciudad de Quite seee 2 aerader 

dende ado que atlacada, o a ¡ 

q do 
: ct, 3 : A 

Javier Robalino Orcilana ” - 
Ca E 

: y AMI , 

r o, ' a 

. A a A / 
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REFERÉNDUM 

. 083-0020 

> 7. NÚMERO. 
: ROBALIÑO- ORELLANA 

    

   
    JAVIER 
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